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DESARROLLO Y TENDENCIAS 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

(1967 - 1969) 

La Asociación Internacional de la Seguridad Social, merced 
a su informe sobre los desarrollos y tendencias de la seguridad so-
cial en el mundo, que presenta en cada una de sus asambleas gene-
rales, basado en la documentación aportada par sus instituciones 
miembros, procura exponer una visión conjunta de la evolución 
de la legislación en materia de seguridad social y poner de relieve 
las tendencias actuales de esta evolución. 

Se confió la redacción de este estudio, que abarca el período 
comprendido entre el lo. de enero de 1967 y el 31 de diciembre de 
1969, al Sr. Paul FISHER, jefe del Servicio Internacional en la 
Oficina de Investigaciones y de Estadística de la Administración 
de la Seguridad Social de los Estados Unidos. El Ponente proce-
dió primeramente a determinar las tendencias generales en el cam-
po de aplicación de las prestaciones y su adaptación, en la admi-
nistración y la financiación de la seguridad social. Acto seguido, 
examinó la seguridad social en los países en desarrollo, haciendo 
hincapié en los siguientes tópicos: la seguridad social y la plani-
ficación económica, la extensión de la seguridad social y la planifi-
cación económica, la extensión de la seguridad social al sector 
rural, y las Cajas de previsión. Asimismo, hizo resaltar las prin-
cipales tendencias de las diversas ramas de la seguridad social: 
seguro de invalidez, vejez y sobrevivientes, seguro de enfermedad, 
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seguro de accidentes, seguro de desempleo, y asignaciones familia-
res. En el plano internacional, trató de entresacar cierto número 
de factores para mejor comprender las tendencias más importan-
tes que se registran en el dominio internacional de la seguridad 
social. 

En su introducción, el Ponente insistió en que, al comenzar un 
nuevo decenio, estamos obligados a determinar en qué medida la 
seguridad social ha podido adaptarse durante los últimos años a 
la evolución del medio socioeconómico; luego hizo un pronóstico 
de las posibilidades que se ofrecen a la seguridad social de afron-
tar los problemas que traen los años 70. En este informe analítico 
no se pretende constituir un inventario completo de las múltiples 
modificaciones legislativas registradas en los diversos países. Uni-
camente se examinan algunos factores relativos al medio, tales 
como las modificaciones de tipo demográfico, político y económico 
que, aunque descubiertas desde hace mucho tiempo, han marcado 
profundamente el período 1967-1969. En cuanto a los factores po-
líticos, se observa que la seguridad social ha podido situarse a la 
misma altura que otros pretendientes a los Fondos públicos tales 
corno la vivienda y la instrucción pública. 

Los recientes regímenes de seguridad social que, por regla 
general, sólo amparan a un limitado número de personas y absor-
ben únicamente una pequeña fracción de los recursos nacionales, 
se desarrollan principalmente por su propio dinamismo, siguiendo 
parámetros económicos nacionales, mientras que los regímenes 
avanzados son sensibles a cualquier evolución en la situación eco-
nómica. Se observa, por ejemplo, que toda recesión económica afec-
ta a todas las ramas de la seguridad social y en particular al seguro 
de desempleo. Por el contrario, el desarrollo económico continuo 
favorece el desenvolvimiento de los regímenes de seguridad social. 

En sus consideraciones finales, el Ponente señaló que en los 
países económicamente avanzados, la seguridad social ha logrado 
resolver con éxito, en el período considerado, una serie de pro-
blemas que guardan relación algunos de ellos con su evolución 
anterior. Los regímenes más perfeccionados que protegen contra 
los principales riesgos a casi toda la población y permiten, en con-
secuencia, la gestión de considerables fondos, afectan el consumo 
nacional, el ahorro, el desarrollo económico, la distribución de los 
ingresos, la cuantía de los impuestos, el presupuesto, etc., de tal 
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manera que atraen cada vez más la atención de los Ministros de 
Hacienda, de los planificadores y de otros órganos públicos en-
cargados de fomular la política económica nacional. La nueva 
consideración del problema de la pobreza y el deseo de que la 
seguridad social llegue a contribuir a su solución, han suscitado 
nuevamente la cuestión de las relaciones entre el seguro social 
y la asistencia social y- han dado lugar a una serie de sugestiones 
cuyo objeto es sustituir o modificar profundamente el seguro so-
cial por modalidades más o menos nuevas. 

La experiencia adquirida en estos tres últimos años, e incluso 
en las tres últimas generaciones, es buena prueba de la sorpren-
dente flexibilidad con que la seguridad social ha podido adaptarse 
a las circunstancias y a la evolución de las necesidades. Lejos de 
estancarse, la seguridad social registra en los países industriali-
zados una notable vitalidad. En tanto que otras medidas sociales, 
más recientes, han caído en olvido, la seguridad social continúa 
situándose en el centro de las inquietudes de los pueblos y sobre 
todo de la clase obrera organizada. 

Si la evolución observada en el curso de estos tres últimos 
años puede servir de pauta para el futuro, la misión de la seguridad 
social no dejará de adquirir mayor importancia. Merced a su ca-
pacidad para abordar nuevos problemas, a las posibilidades de 
reformas en aquellos aspectos de los regímenes que dejan qué 
desear y a sus facultades de adaptación, la seguridad social, como 
institución al servicio de los pueblos, parece tener un futuro ga-
rantizado. 

El informe sobre "Los desarrollos y tendencias de la seguridad 
social" fue presentado por el Sr. Paul Fisher en la sesión plenaria 
del 22 de septiembre y a su presentación siguió un interesante 
debate, que continuó en la sesión del día siguiente. 

Numerosos delegados tomaron la palabra sobre este tema y 
aportaron al Ponente datos precisos sobre la evolución y el progre-
so de la seguridad social en sus respectivos países. 

El Ponente, inspirándose en lo esencial de los debates y en 
las sugerencias formuladas por ciertas delegaciones, procederá a 
redactar la versión definitiva de su estudio que se publicará pró-
ximamente en la "Revista Internacional de la Seguridad Social". 
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